
SISTEMA DE DATOS PERSONALES 
DE LA CÉDULA DE ATENCIÓN PARA CASOS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y/O ACOSO SEXUAL. 

 

 

 

I.- El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales: 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a través de la Unidad de Género. 
 
II.- La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos 
personales objeto del tratamiento: 
El sistema de datos personales de la cédula de atención para casos de 
hostigamiento sexual y/o acoso sexual, cuenta con una base de datos física, siendo 
su contenido información de carácter identificativo, laboral, académico, salud, 
biométrico, de tránsito y movimientos migratorios, sensible y patrimonial. 
 
Los datos personales recabados son los siguientes: 
 

Categoría Tipo de datos personales  

Datos identificativos  

• Nombre 
• Edad 
• Fecha de nacimiento 
• Lugar de nacimiento 
• Nacionalidad 
• Sexo 
• Firma 
• Teléfono 
• Domicilio 
• Alias  
• País 
• Estado 
• Municipio 
• Localidad 
• Código Postal 
• Situación de pareja o estado civil 

Datos electrónicos • Correo electrónico 

Datos laborales  

• Ocupación 
• Cargo  
• Institución  
• Jefatura inmediata 
• Tiempo de laborar en el cargo 
• Condición de Trabajo 

Datos académicos  
• Nivel de estudios 
• Estatus de estudios  

Datos de salud 

• Servicio médico 
• Condición de discapacidad 
• Enfermedad que padece 
• Se encuentra embarazada 
• Indicadores de riesgo de la persona en 
calidad de afectada 

Datos biométricos • Huella  

Datos de tránsito y movimientos 
migratorios 

• Es migrante 

Datos sensibles 

• Familiares 
• Características morales o emocionales  
• Pertenece a un grupo afrodescendiente 
• Pertenece a un pueblo indígena  
• Identidad de Género 
• Orientación Sexual 
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• Lengua  
• Religión 

 
III.- Finalidades del tratamiento: 
Los datos personales que recabamos de usted serán exclusivamente utilizados 
para cumplir con los objetivos y atribuciones de esta Secretaría Ejecutiva, el 
tratamiento que se realice será únicamente para las siguientes finalidades: 
 
a) Identificar qué tipo o tipos de servicio requiere y derivarla con la o las asesoras 
que correspondan; 
b) Canalizarla, de ser necesario, a la instancia competente para atención, 
seguimiento y representación legal en caso de ser necesario; 
c) Sistematizar la información para generar diagnósticos, indicadores y 
estadísticas cualitativas y cuantitativas sobre la violencia contra las mujeres, 
hostigamiento sexual y/o acoso sexual; 
d) Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas públicas que permitan 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
hostigamiento sexual y/o acoso sexual; 
e) Dar aviso de manera inmediata por escrito, anexando un original de la cédula 
de atención que como control administrativo haya elaborado, al Órgano Interno 
de Control, para su investigación y determinación en términos de la normativa 
aplicable; 
f) Acompañamiento y/o seguimiento a la investigación 
 
IV.- Origen, la forma de recolección y actualización de datos: 
El origen de los datos personales que se recaban, es de las personas en calidad de 
víctima quienes reciben atención de primer contacto, quienes acuden de forma 
presencial, telefónica o videollamada; y registran por única ocasión conforme a su 
recepción y atención; no se actualizan. 
 
V.- El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento: 
Nombre: Angélica Doria Reyes 
Cargo: Jefa de la Unidad de Género 
Área: Unidad de Género 
 
VI.- Las transferencias de las que pueden ser objeto: 
Le informamos que sus datos personales pueden ser compartidos con: 
 

Destinatario de los Datos 
Personales 

País Finalidad 

Fiscalía General del Estado de 
Veracruz. 

México Recepción de denuncias, 
querellas; y proporcionar 
información que solicite dicha 
institución de manera oficial 
dentro de una Carpeta de 
Investigación. 

Centros y Clínicas de Salud. México Para atención Médica y/o 
Terapia Psicológica. 

Instituto Veracruzano de las 
Mujeres. 

México Para proporcionar datos 
estadísticos al Banco Estatal de 
Datos e Información sobre casos 
de Violencia contra las Mujeres. 
(BANESVIM) 
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VII.- La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en términos 
de los principios de finalidad y licitud: 
El fundamento legal para el tratamiento de los datos personales y transferencias 
son los artículos 2 fracción II, 3 fracciones I y X, 7 y 17 de la Ley 316 de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; en franca relación con los artículos 22 fracción II, 35 y 36 del 
Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
VIII.- El modo de interrelacionar la información registrada: 
 
La forma de interrelacionar la información mediante oficio con las siguientes áreas: 
 

 Departamento Administrativo 

 Departamento de Asuntos Jurídicos  
 

IX.- El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia 
ante la que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCOP: 
 
Datos de la Unidad de Transparencia 
Domicilio: Paseo de los Alpes número 24, Fraccionamiento Residencial Las 
Cumbres, Código Postal 91193 de esta ciudad de Xalapa, Veracruz. 
Teléfono: (228) 8204102 
Correo electrónico: seseaver.ut@gmail.com 
 
X. El tiempo de conservación de los datos: 
El tiempo de conservación es de carácter administrativo y legal, lo cual será de 2 
años en el área de trámite y 7 en concentración. Vigencia completa 9 años. Destino 
será baja  
 
XI. El nivel de seguridad: 
Alto. 
 
XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de 
los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de atención y la de 
detección. Dicha información deberá permanecer en el registro un año 
calendario posterior a la fecha de su atención.  
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los 
datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia. 

Órgano Interno de Control de la 
SESEAV. 

México Inicio de Investigación y en su 
caso procedimiento 
administrativo. 

Autoridades administrativas 
estatales o federales, en uso de 
sus atribuciones. 

México Contestación y seguimiento de 
los asuntos que son de su 
competencia. 

Autoridades jurisdiccionales 
estatales o federales. 

México Contestación y seguimiento de 
los asuntos que son de su 
competencia. 
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